DECRETO N° 2257.

VISTO: el comienzo de los trámites previos  a la adopción de decisiones a diversos niveles gubernamentales referidas a la desregulación del mercado petrolero, lo que plantea la necesidad de adoptar disposiciones  que atiendan a la defensa del interés general al respecto.

CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de disposiciones municipales vigentes en los distintos Departamentos, la instalación en todo el país de Estaciones de Servicio está especialmente reglamentada en los convenios mayoristas que ANCAP tiene suscritos con las distribuidoras mayoristas (DASA, ESSO, SHELL, TEXACO), lo cual quedaría sin efecto con la desregulación del mercado que se avecina.

CONSIDERANDO: 2) que la citada desregulación podría generar como ha ocurrido en países vecinos una apertura indiscriminada de bocas de expendio de combustibles sin atender a necesidades reales de abastecimiento de consumo.

CONSIDERANDO: 3) que tales acciones han derivado en contingencias indeseables para la seguridad de las personas y del tránsito vehicular, así como para la debida planificación de un desarrollo urbanístico racional.

CONSIDERANDO: 4) que es necesario asimismo acotar a niveles tolerables y de modo general, la inconveniencia que para el medio ambiente significa la imprescindible presencia y el consecuente funcionamiento de Estaciones de Servicio en centros poblados.

CONSIDERANDO: 5) que es de competencia municipal la definición de los tipos de empresas y la delimitación de áreas y condiciones referidas a su instalación en áreas urbanas y suburbanas de cada Departamento.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Se entiende por Estación de Servicio, todo establecimiento donde se expendan al público, combustibles hidrocarburantes líquidos o gaseosos pudiendo brindar servicios y anexadas para vehículos y otros suministros.

Artículo 2° - Las Estaciones de Servicio se clasifican en los siguientes tipos:

TIPO 1: las que poseen bocas de suministro de combustibles líquidos o gaseosos y ofrecen servicios mínimos como ventas de lubricantes y suministros de aire.

TIPO 2: las que poseen bocas de expendio de combustibles líquidos y gaseosos, brindan servicios mínimos indicados en el TIPO 1 y además ofrecen otros servicios anexados para automotores como gomería, lavados, cambios de aceite, servicio mecánico y disponen asimismo de mercado o minimercado.

Artículo 3° - En las zonas urbanas y suburbanas de las ciudades, villas o pueblos del Departamento de Lavalleja no se autoriza la instalación de Estaciones de Servicio:

a) a una distancia inferior a 1.000 (un mil) metros de otra existente. Dicha distancia se tomará a eje de calles entre los límites más cercanos del padrón o padrones contiguos afectados directa o indirectamente al giro comercial de la Estación de Servicio.

b) En predios esquina ubicados en la intersección de vías principales entre sí, tales como: avenidas, bulevares, ramblas y otras de valor similar.

c) Sobre vías de un ancho menor o igual a 16,5 metros.

d) En espacios públicos o privados abiertos al público, así como tampoco en la vía pública comprendiendo inclusive a las aceras y los canteros centrales de las avenidas y bulevares.

e) Sobre predios que enfrenten a paradas de ómnibus, salvo aquellas situaciones en que los servicios competentes de la I.M.L. estime que la distancia entre parada y los accesos a la Estación no implicara molestias para el tránsito vehicular ni peatonal.

f) En las plantas bajas de edificios.

g) Debajo de vías de tránsito elevadas como los denominados “Tréboles”, etc.

h) Dentro de un radio inferior a 500 metros contados desde los límites exteriores de locales o espacios con alta concentración de público, tales como: Hospitales, Sanatorios, Super o Hipermercados, Shopping Centers, centros de estudios de cualquier nivel, instalaciones deportivas, plazas públicas, ni vías férreas.

Artículo 4° - En la Ciudad de Minas tampoco se autorizará la instalación de establecimientos como los definidos en el Artículo 1° dentro de la zona de exclusión que comprende las zonas urbanas y suburbanas.

Artículo 5° - Dentro de la zona de exclusión prevista en el Artículo 4° tendrán derecho a trasladarse las Estaciones de Servicio que se encuentren actualmente instaladas en ella, pero se respetará la distancia mínima prevista en el literal a) del Artículo 3° y todas las demás condiciones consignadas en el presente Decreto.

Artículo 6° - En los centros poblados del Departamento de Lavalleja no se autorizará la apertura ni traslados de Estaciones de Servicio a menos de 3.000 (tres mil) metros de límite de las respectivas zonas urbanas.

Artículo 7° - El gas natural comprimido que se utilice como combustible automotriz no podrá ser expendido en otro lugar que no sea una Estación de Servicio ya establecida.

Artículo 8° - En las zonas rurales del Departamento de Lavalleja y sobre una ruta departamental no se autorizará la apertura de una nueva Estación de Servicio a menos de 20 kilómetros de otra ya existente sobre la misma ruta, pero la distancia se reducirá a 10 kilómetros cuando la estación más próxima esté ubicada en la misma ruta dentro de una zona urbana. Cuando se trate de caminos vecinales se requerirá una distancia mínima de 10 kilómetros hasta el cruce con una ruta departamental.

Artículo 9° - Para el caso de traslados de Estaciones de Servicio regirán las mismas condiciones que en el Artículo 8°.

Artículo 10° - Quedan excluidas del presente decreto las estaciones de servicios que se encuentren a la fecha de vigencia del presente instaladas y en funcionamiento.

Artículo 11º - La Intendencia reglamentará el presente Decreto.

Artículo 12º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a dieciséis de

octubre del año dos mil dos.-
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